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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE VALDERREDIBLE

   CVE-2018-9697   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de Vados.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo Plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza 
Municipal reguladora de Vados, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conoci-
miento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Santander, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de con-
formidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

 Valderrredible, 28 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Fernando Fernández Fernández. 
 2018/9697 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-9707   Resolución de 26 de octubre de 2018, por la que se adjudica un puesto 
de Jefe de Servicio de Medicina Intensiva de la Gerencia de Atención 
Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

   Reunida la Comisión de Valoración del procedimiento de provisión de un puesto de Jefe de 
Servicio de Medicina Intensiva de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital 
Universitario "Marqués de Valdecilla", convocado mediante Orden SAN/23/2014, de 23 de ju-
lio, vista la propuesta de resolución, elevada por el presidente de la misma y de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, así como los artículos 
5.2.f) y 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario de Ins-
tituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero.- Nombrar Jefe de Servicio de Medicina Intensiva de la Gerencia de Atención Es-
pecializada del Área I: Hospital Universitario "Marqués de Valdecilla" a Juan Carlos Rodríguez 
Borregán en el puesto 2008P74000005WN. 

 Segundo.- El nombramiento temporal se realiza por un periodo de cuatro años contados 
desde la fecha de publicación del nombramiento, conforme lo establecido en el artículo 10.2 de 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Tercero.- La evaluación del desempeño del puesto se realizará conforme a lo establecido 
en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de Personal Estatutario 
de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, y artículo 11 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero. 

 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 128 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen 
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 26 de octubre de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2018/9707 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE BEZANA

   CVE-2018-9714   Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía. Expediente 38/62/15.

   Por esta Alcaldía se ha adoptado con fecha 28 de octubre de 2018 la resolución que a con-
tinuación se indica: 

 Debiendo ausentarme por asuntos particulares del municipio desde el día 5 hasta el 11 de 
octubre, ambos incluidos, es preciso efectuar delegación de competencias de esta Alcaldía en 
el primer teniente de alcalde que me ha de sustituir en las funciones correspondientes a esta 
Alcaldía durante el periodo indicado. 

 Por tal motivo considero necesario efectuar la delegación de competencias, en el primer 
teniente de alcalde don Manuel Pérez Marañón. 

 Por todo lo cual y a los efectos previstos al artículo 47.1 del Reglamento de Organización 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, por la presente 

 DISPONGO 

 Primero.- Delegar temporalmente en el primer teniente de alcalde, don Manuel Pérez Ma-
rañón, todas las competencias que a esta Alcaldía le atribuye la legislación sobre de Régimen 
Local, desde el día 5 hasta el 11 de octubre, ambos incluidos. 

 Segundo.- Notifíquese al primer teniente de alcalde, don Manuel Pérez Marañón. 

 Tercero.- Publíquese en el BOC, sin perjuicio de la vigencia de la presente en el momento 
de su adopción. 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo previsto en el artículo 44 del ROFRJEL. 

 Santa Cruz de Bezana, 29 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Gómez Gómez. 
 2018/9714 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

   CVE-2018-9756   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 214 de 2 de noviembre de 2018, de Bases regu-
ladoras de la convocatoria para la provisión en régimen de personal 
laboral temporal de una plaza de Capataz de Obra por el sistema de 
concurso-oposición.

   Observado error en la fi rma del anuncio publicado en el BOC nº 214, de 2 de noviembre de 
2018, de bases reguladoras de la convocatoria para la provisión en régimen de personal laboral 
temporal de una plaza de Capataz de Obra por el sistema de concurso-oposición, se procede 
a su rectifi cación, 

 En la fi rma: 

 - Donde dice: 
    Colindres, 22 de octubre de 2018. 
    El alcalde, 
    Javier Incera Goyenechea. 

 - Debe decir: 
    Molledo, 23 de octubre de 2018. 
    La alcaldesa, 
    Teresa Montero Vicenti. 

 Santander, 5 de noviembre de 2018. 
 El jefe de la Sección de Mantenimiento y Artes Gráfi cas, 

 Ángel Rioz Crespo. 
 2018/9756 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2018-9733   Lista defi nitiva de admitidos y excluidos, Tribunal Califi cador y fecha de 
realización del primer ejercicio del proceso selectivo para provisión, por 
el sistema de oposición libre, de una plaza de Agente de Policía Local.

   De conformidad con la base quinta de la convocatoria del proceso selectivo para la provi-
sión, mediante oposición libre, de una plaza de Agente de Policía Local, publicado en el BOC 
nº 158 de fecha 13 de agosto de 2018, esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las facultades 
legalmente conferidas, RESUELVE: 

 PRIMERO.- Aprobar la lista defi nitiva de admitidos y excluidos al presente proceso selectivo. 

 ADMITIDOS: 

  
APELLIDOS Y NOMBRE 
AGÜERO GORROCHATEGUI, JAVIER 
ALONSO DIEZ, FRANC 
AMAVISCA INCERA, YONN 
ANDEREZ ALVAREZ, JULEN 
ANDRES RODRIGUEZ, SANDRA 
BARRIO AZNAR, SERGIO 
BUENDIA MAGAÑA, FRANCISCO JAVIER 
BUSTILLO GIL, JAIME 
BUSTOS GONZÁLEZ, DAVID 
CABRERO SERRANO, IVAN 
CASTILLO VAZQUEZ, JUAN RAMON 
COBO DE LA CUEVA, DAVID 
COTERA PELAYO, GERMÁN 
CRESPO, VILLAZAN, DAVID 
DE LA PINTA ÁLVAREZ, ALEJANDRO 
DEL CERRO APARICIO, EDUARDO 
DÍAZ FERNÁNDEZ, EDUARDO 
DIAZ SIERRA, ÁLVARO 
DIAZ-RIVAVELARDE MARTIN, BORJA 
DIRUBE ONTAVILLA, MIGUEL ABDON 
FERNANDEZ CAÑIBARO, FERNANDO 
FERNÁNDEZ GÓMEZ, ADRIÁN 
FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, RAUL 
FERNANDEZ MACHO, ROBERTO 
FERNÁNDEZ MARTINEZ, FERNANDO 
GARCIA OBREGON, RAUL 
GONZÁLEZ GARCIA, LUIS 
GUTIERREZ PALACIOS, DAVID 
HERVÁS ZUBIZARRETA, EMILIO 
LÓPEZ CONDE, JOSE ANTONIO 
MARTINEZ DIAZ, ANTONIO 
MAZA ANTON, FRANCISCO JAVIER 
OBREGON CEBALLOS, SERGIO 
PARDEIRO PUENTE, JOSE ALBERTO 
PÉREZ PUENTE, ENRIQUE 
REVUELTA SUAREZ, LAURA 
RUIZ CARRANCIO, ALBERTO 
RUIZ PIQUERO, JAIRO 
SAN JOSE CAMPOS, DANIEL 
SÁNCHEZ DIAZ, VICTOR 
SANTIAGO NAVARRO, MARIA VICTORIA 
SANTOS ANDRES, MIGUEL 
TAPIA ROSO, ISIDRO 
VIDIELLA CABRIA, DANIEL 
ZORRILLA TAJO, DAVID 

  



i boc.cantabria.esPág. 28483

JUEVES, 8 DE NOVIEMBRE DE 2018 - BOC NÚM. 218

2/2

C
V

E-
20

18
-9

73
3

 EXCLUIDOS: 
 — Ninguno. 

 SEGUNDO.- Hacer pública la determinación nominal de la composición del Tribunal Califi ca-
dor de esta plaza: 

 Presidente: 
     Titular: D. Ramón Díaz Murias. 
     Suplente: D. Carlos Gonzalo Roa Berodia. 
 Vocales: 
     Titular: D. Jesús Antonio Ruiz Gómez. 
     Suplente: Dña. Nuria García Prada. 
     Titular: D. Roberto Villate Cuadrado. 
     Suplente: D. José Ángel Caballero Gutiérrez. 
     Titular: Dña. Gregoria Ceballos González. 
     Suplente: Dña. Gema Gutiérrez Lanza. 
 Secretaria: 
     Titular: Dña. Elena Bonhome Herreros. 
     Suplente: Dña. Gema Llata Magaldi. 

 TERCERO.- Se señala el día 30 de noviembre de 2018, a las 7:30 horas, en el Complejo 
Municipal de Deportes de La Albericia "Ruth Beitia" para la constitución del Tribunal. 

 CUARTO.- La celebración del primer ejercicio de la fase de oposición tendrá lugar el día 30 
de noviembre de 2018 a las 7:40 horas en el Complejo Municipal de Deportes "Ruth Beitia", 
sito en Avenida del Deporte, S/N de Santander, en la piscina municipal, debiendo comparecer 
los opositores provistos de Documento Nacional de Identidad y certifi cado médico de aptitud fí-
sica. Además, los aspirantes deberán ir provistos del atuendo deportivo correspondiente, para 
la prueba de natación es imprescindible el uso de gorro de piscina, chanclas y toalla, y para la 
prueba de atletismo es obligatorio el uso de zapatillas de deporte. 

 QUINTO.- Publíquese la presente Resolución en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
y página web, con la advertencia de que contra la misma, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de su publicación, o potestativamente, en el plazo de un mes, recurso de reposición 
ante el órgano que dictó el acto en el plazo de un mes. 

 Piélagos, 2 de noviembre de 2018. 
 El alcalde en funciones, 
 Alfredo Rodríguez Otero. 

 2018/9733 
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      2.3.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE SUANCES

   CVE-2018-9704   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de la plantilla de personal de 2018.

   Habiendo sido aprobada inicialmente la modifi cación de la plantilla, en sesión ordinaria el 24 
de septiembre de 2018, y habiendo sido expuesta por el plazo de 15 días hábiles y no habién-
dose presentado reclamaciones, dicha modifi cación se considera defi nitivamente aprobada, 
detallándose, a continuación su composición: 
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 Suances, 31 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Andrés Ruiz Moya. 
 2018/9704 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2018-9709   Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modifi cación 
de crédito número 5/2018.

   El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión de fecha 30 de octubre de 2018, acordó 
aprobar, inicialmente, el expediente de modifi cación presupuestaria número 5 de 2018 de cré-
dito extraordinario y suplemento de crédito, con un importe total de 101.800 euros, fi nanciado 
con bajas en otras partidas. 

 Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, se somete el expediente a exposición pública por el plazo de quince 
días a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo. 

 Comillas, 31 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
 2018/9709 
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     AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

   CVE-2018-9712   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 1/2018.

   A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, al que se remite el artículo 177.2 del mismo precepto, y artículo 20.3, en relación con 
el 28.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace público para general conocimiento, 
que esta Corporación, en sesión plenaria celebrada el día 28 de septiembre de 2018, adoptó 
acuerdo inicial, que ha resultado defi nitivo, al no haberse presentado reclamaciones contra el 
mismo, de aprobar el expediente número 1/2018 de modifi cación de crédito; que afectan al 
vigente presupuesto de esta Corporación de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos 
de gastos y de ingresos: 

  
GASTOS: 

CAP. DENOMINACIÓN CONS. ANT. MODIFIC. CONS. DEF. 

1 Gastos de personal 601.120,08 +77.414,92 678.535,00

2 Gastos bienes corrts.y servcs. 1.175.614,07 -44.694,92 1.130.919,15

3 Gastos financieros 110,00 0 110,00

4 Gastos de Transfer. corrts. 26.666,67 0 26.666,67

6 Gastos de Inversión 183.258,09 +10.000,00 193.258,09

7 Gastos Transfer.capital 0 0 0

8 Activos financieros 0 0 0

9 Pasivos financieros 0 0 0

TOTAL  1.986.768,91 +42.720,00 2.029.488,91

 

INGRESOS: 

CAP. DENOMINACIÓN CONS. ANT. MODIFIC. CONS. DEF. 

1 Impuestos directos. 699.000,00 0 699.000,00

2 Impuestos indirectos. 18.000,00 0 18.000,00

3 Tasas y otros ingresos. 457.650,00 0 457.650,00

4 Transferencias corrientes. 796.003,91 +42.720,00 838.723,91

5 Ingresos patrimoniales. 6.100,00 0 6.100,00

6 Enajenación inversiones reales 0 0 0

7 Transferencias de capital. 10.015,00 0 10.015,00

8 Activos financieros. 0 0 0,00

9 Pasivos financieros. 0 0 0

TOTAL  1.986.768,91 +42.720,00 2.029.488,91
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Igualmente se acuerda modificar el anexo de inversiones correspondiente al presupuesto del 2018, de conformidad 
con el siguiente detalle final: 

 

Prog Económica Descripción Importe 

1531 623 
Inversión maquinaria y utillaje mantenimiento viales públicos. 

(Destinado a sufragar los costes de adquisición de esos bienes). Código 1-18 
15.000,00

1532 619 

Inversión reposición obra “Regeneración urbana en el Bº El Ángel, Vargas”. 
Obra financieramente sostenible. Gasto Plurianual, Plazo ejecución 10 meses. 
(Inicio Agosto 2018) (Anualidad 2018, (5 meses): 158.758,09 €; 
anualidad 2019, (5 meses): 191.231,63 €) 

(Destinado a la ejecución del oportuno proyecto de obra con la finalidad de 
regenerar el entorno urbano afectado, mejorando los servicios anexos al 
Colegio y al pabellón deportivo de Vargas, (dando respuesta a la creciente 
demanda vecinal de estas mejoras). 

(A ejecutar en el ámbito de las subvenciones aprobadas por el Gobierno de 
Cantabria a favor de los Ayuntamientos para la ejecución de obra pública en el 
periodo 2018-2019, Decreto 50/17, de 20 de julio del 2017). Código 2-18 

158.758,09

920 600 

Inversiones nuevas en terrenos y expropiaciones 

(Destinado a sufragar los costes provenientes de posibles expropiaciones 
derivadas de la ejecución de proyectos de obra; así como para posibilitar la 
adquisición de nuevos inmuebles destinados a mejorar los servicios 
municipales e incrementar el patrimonio municipal del suelo). Código 3-18 

18.000,00

920 626 
Inversión nueva en equipos procesos información 

(Destinado al suministro de nuevo material informático destinado a finalizar la 
labor de modernización de las oficinas municipales). Código 4-18 

1.500,00

TOTAL CAPÍTULO VI 193.258,09

 

  

 Contra el acuerdo inicial de aprobación del presente expediente, considerado defi nitivo en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
podrá interponer directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la presente publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en 
la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción, según dispone el artículo 
171.1 del citado Real Decreto. 

 Puente Viesgo, 31 de octubre de 2018. 
 El alcalde 

 Óscar Villegas Vega. 
 2018/9712 
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     AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2018-9722   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación presupuestaria 
número 6/2018.

   El expediente de modifi cación presupuestaria 6/2018 ha quedado aprobado defi nitivamente 
con fecha 31/10/2018 en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se 
procede a la publicación de dicha modifi cación del presupuesto resumida por capítulos. 

  

Aumentos de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 5.479,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 

6 INVERSIONES REALES 9.521,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 15.000,00 

Disminuciones de Gastos 

Capítulo Denominación Importe 

1 GASTOS DE PERSONAL -15.000,00 

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Disminuciones -15.000,00 
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Aumentos de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Aumentos 0,00 

Disminuciones de Ingresos 

Capítulo Denominación Importe 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Disminuciones 0,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva de la modifi cación presupuestaria podrá interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa 
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 Solórzano, 31 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Gema Perojo García. 
 2018/9722 
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     MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SOSTENIBLES

   CVE-2018-9700   Exposición pública de la cuenta general de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2017 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Santoña, 30 de octubre de 2018. 
 El presidente, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2018/9700 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-9692   Aprobación y exposición pública de los padrones fi scales de las Tasas 
de Suministro de Agua, Alcantarillado, Recogida Domiciliaria de Ba-
sura y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2018, y aper-
tura del periodo voluntario de cobro.

   Por Decreto de Alcaldía se aprobaron los padrones fi scales correspondientes al municipio 
de Castro Urdiales por Suministro de Agua, Alcantarillado, Recogida Domiciliaria de Basura y 
Canon de Saneamiento del Gobierno de Cantabria correspondiente al tercer trimestre de 2018. 

 Con esta fecha se expone al público, a efectos de reclamaciones en el departamento de 
rentas del Ayuntamiento sito en la calle Leonardo Rucabado, número 5 bis en horario de 9:00 
horas a 13:00 horas, durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a 
la publicación de este anuncio en el BOC, al objeto de que los interesados puedan proceder a 
su examen e interponer si lo estiman conveniente recurso de reposición previo al contencioso 
administrativo en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del periodo de exposición 
al público de los correspondientes padrones. 

 El presente anuncio servirá de notifi cación colectiva a los efectos de lo dispuesto en el artí-
culo 102.3 de la Ley 58/2008, de 17 de diciembre, Ley General Tributaria. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 68 del RD 939/2005, de 29 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Recaudación, el período voluntario de cobranza, que 
será común para los distintos conceptos que se anuncian, abarcará el plazo comprendido entre 
los días 17 de octubre al 17 de diciembre de 2018, ambos inclusive. 

 Los pagos se realizarán mediante domiciliación bancaria o en dinero efectivo en las ofi cinas 
de Liberbank. 

 Dirección: Cualquier ofi cina de Liberbank. 
 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 26, 28 y 161 de la Ley General Tributaria, 

fi nalizado el período para el pago voluntario, se procederá directamente al cobro por vía de 
apremio con el recargo (ejecutivo 5%, recargo de apremio reducido 10%, recargo de apremio 
ordinario 20%) según el caso, más intereses de demora, gastos y costas en los supuestos en 
que corresponda, exclusivamente en las ofi cinas de la Recaudación Ejecutiva. Se podrá solici-
tar el aplazamiento o fraccionamiento del pago. 

 Castro Urdiales, 29 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz Munío Roviralta. 
 2018/9692 
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     AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2018-9693   Aprobación y exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa 
de Asistencia Domiciliaria del mes de noviembre de 2018, y apertura 
del periodo voluntario de cobro.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 25 de octubre de 2018, ha sido aprobado el padrón-
lista cobratoria correspondiente al mes de noviembre del año 2018, de la Tasa de Asistencia 
Domiciliaria. 

 Los referidos padrones se exponen al público durante un plazo de veinte días hábiles al ob-
jeto de que puedan examinarse por los interesados y presentar en su caso las reclamaciones 
que se estimen procedentes. 

 Contra las liquidaciones de carácter tributario que se derivan de los presentes padrones, se 
podrá interponer recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al contencioso-administra-
tivo, en el plazo de un mes, a contar desde la fi nalización del periodo de exposición al público 
de los citados padrones, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 

 Contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado correspondiente, de los de Santander, de 
dicha Jurisdicción, en la forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13 de julio. Todo 
ello con independencia de que se pueda interponer cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente por los interesados. 

 Simultáneamente se anuncia la cobranza de los citados tributos, "desde el 1 al 30 de no-
viembre de 2018, ambos inclusive", pudiendo efectuarse el ingreso en cualquier sucursal de 
Caja Cantabria, en la cuenta ES74 2048 2042 4234 0000 0026 por los contribuyentes que no 
tengan domiciliado el cobro en entidades fi nancieras. 

 Transcurrido el plazo de ingreso anterior, las deudas que no se hayan satisfecho serán exi-
gidas por el procedimiento de apremio y devengarán los intereses de demora, los recargos 
del período ejecutivo, y, en su caso, las costas que se produzcan. Todo ello en aplicación de lo 
establecido en los artículos 161.4, 22 y 28 de la Ley General Tributaria, Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre («Boletín Ofi cial del Estado» número 302, de 18 de diciembre). 

 Liérganes, 25 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
 2018/9693 
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     AYUNTAMIENTO DE SAN FELICES DE BUELNA

   CVE-2018-9705   Aprobación y exposición pública del padrón de la Tasa de Agua y 
Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2018, y apertura del 
periodo voluntario de cobro. Expediente 625/2018.

   Por Resolución de Alcaldía de fecha 30/10/2018 se aprobó el padrón de facturación de Agua 
y Canon de Saneamiento, correspondiente al "tercer trimestre de 2018". 

 Se fi ja el periodo voluntario de recaudación del citado impuesto desde el 15 de noviembre 
de 2018 al 15 de enero de 2019, pasando los recibos por el banco el 1 de diciembre de 2018. 

 Asimismo se expone al público por el término de quince días contados a partir del siguiente 
a la publicación en el BOC, a efectos de reclamaciones, quedando a disposición de los contri-
buyentes en las ofi cinas de Secretaría. 

 San Felices de Buelna, 30 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 José Antonio González-Linares Gutiérrez. 
 2018/9705 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2018-9691   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de las Tasas por Su-
ministro de Agua Potable, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del 
tercer trimestre de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   En la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Valdá-
liga el 16 de octubre de 2018, se ha acordado aprobar el padrón fi scal de las Tasas por Sumi-
nistro de Agua Potable y Alcantarillado, así como del Canon de Saneamiento correspondientes 
a este Ayuntamiento en el tercer trimestre del ejercicio 2018. 

 El ingreso de las cuotas en período voluntario podrá efectuarse entre los días 1 de noviem-
bre y 31 de diciembre de 2018. 

 Transcurrido el período de ingreso voluntario, las deudas serán exigidas en período ejecu-
tivo, devengándose los recargos que procedan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, así como los intereses de de-
mora previstos en el artículo 26 de la misma Ley. 

 Todo lo cual se hace público para conocimiento de los interesados, signifi cando que el expe-
diente estará a disposición de los contribuyentes en las ofi cinas municipales del Ayuntamiento 
de Valdáliga, donde podrá ser examinado, pudiendo interponerse ante la junta de gobierno 
local recurso de reposición previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

   
 Roiz, Valdáliga, 29 de octubre de 2018. 

 El alcalde-presidente, 
 Lorenzo Manuel González Prado. 

 2018/9691 
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      4.4.OTROS

   AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2018-9755   Aprobación inicial y exposición pública de la modifi cación de la Orde-
nanza Fiscal reguladora de la Tasa por el Servicio de Abastecimiento 
de Agua Potable.

   Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, de fecha 11 de oc-
tubre de 2018, modifi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el Servicio de 
Abastecimiento de Agua Potable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Texto 
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo), se 
abre un trámite de información pública, durante un plazo de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de este anuncio, a los efectos de que los interesados puedan 
examinar el expediente, obrante en este Ayuntamiento, y presentar las reclamaciones que es-
timen oportunas. Por expresa habilitación legal, este acuerdo de aprobación inicial pasa a ser 
defi nido automáticamente si no se presentan reclamaciones, procediéndose a su publicación 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, junto con la 
nueva redacción del artículo de la Ordenanza Fiscal afectada. 

 Santa María de Cayón, 30 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2018/9755 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DE CAYÓN

   CVE-2018-9758   Aprobación y exposición pública de la modifi cación de la Ordenanza 
reguladora del Precio Público por Utilización del Complejo Municipal 
de Piscinas y Pistas de Tenis y Centro Deportivo para 2019.

   Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, de fecha 11 de octu-
bre de 2018, el expediente sobre la modifi cación de la Ordenanza reguladora del Precio Público 
por Utilización del Complejo Municipal de Piscinas y Pistas de Tenis para el ejercicio 2019, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales (R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo), se abre un trámite de información pú-
blica, durante un plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, a los efectos de que los interesados puedan examinar el expediente, obrante 
en este Ayuntamiento, y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Por expresa ha-
bilitación legal, este acuerdo de aprobación inicial pasa a ser defi nido automáticamente si no 
se presentan reclamaciones, procediéndose a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 Santa María de Cayón, 30 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Gastón Gómez Ruiz. 
 2018/9758 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2018-9716   Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la 
Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación de 18 de 
junio de 2018 por la que se convocan para los años 2018 y 2019 las 
ayudas a la transformación y comercialización de productos de la 
pesca y de la acuicultura cofi nanciadas por el Fondo Europeo de De-
sarrollo Regional (FEDER).

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conoci-
miento, relación de subvenciones concedidas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
31 de octubre de 2018. 

 Las ayudas concedidas que se relacionan a continuación tienen por objeto facilitar la apli-
cación y consecución de los objetivos de la Política Pesquera Común, adaptándolos a las pecu-
liaridades propias del sector pesquero de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Las ayudas 
convocadas a través de la Orden del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación de 18 de 
junio de 2018 por la que se convocan para los años 2018 y 2019 las ayudas a la transforma-
ción y comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura cofi nanciadas por el Fondo 
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), se conceden con cargo a las disponibilidades de las 
aplicaciones presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria según el cuadro siguiente: 

  

  

 Las ayudas serán cofi nanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), y la 
Comunidad Autónoma, estando sujeta la contribución pública a un límite máximo del 50% de 
los gastos subvencionables. Los benefi ciarios son los siguientes: 
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 Santander, 31 de octubre de 2018. 
 La directora general de Pesca y Alimentación, 

 Marta Ana López López. 
 2018/9716 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9711   Convocatoria subvenciones para el desarrollo del programa Crowdfunding 
Santander.

   BDNS (Identif.): 421701. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria de Subven-
ciones para el desarrollo del Programa CROWDFUNDING SANTANDER, cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/index), convocatoria aprobada, con sus respectivas bases, por acuerdo de la 
Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, en sesión de 31 de octubre de 2018. 

 Primero. Benefi ciarios: 
 Personas emprendedoras que hayan participado en alguna de las convocatorias del pro-

grama ESPACIO COWORKING SANTANDER y que desarrollen la idea sobre la que trabajaron 
durante su edición. 

 Segundo. Finalidad: 
 Apoyar a las personas emprendedoras que hayan desarrollado su idea durante los 5 meses 

que dura cada una de las ediciones del programa ESPACIO COWORKING SANTANDER y que 
hayan conseguido fi nanciación a través de una plataforma de CROWDFUNDING en uno de sus 
modelos reconocidos (donación, recompensa, micro-créditos,...). 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 Se podrán consultar las bases completas en www.santander.es 

 Cuarto. Cuantía: 
 Dotación presupuestaria máxima 15.000,00 €. 
 Para ello el emprendedor podrá recibir hasta un máximo de 1.000,00 € 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 Veinte días naturales contados desde el día siguiente al de la publicación de este extracto 

en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Sexto. Otros: 
 La concesión de las ayudas se realizará en régimen de concurrencia competitiva, mediante 

la comparación de las solicitudes presentadas, a fi n de determina una prelación entre las mis-
mas de acuerdo con los criterios de valoración establecidos. 

 Santander, 18 de octubre de 2018. 
 La concejala de Economía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial, 

 Ana María González Pescador. 
 2018/9711 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-9655   Información pública de solicitud de autorización para obras de sanea-
miento en Baltezana Sur, en la Junta Vecinal de Ontón. Expediente 
CON/79/2016.

   De conformidad con lo establecido en el artículo 116.1.b) de la Ley de Cantabria 3/2012, 
de 21 de junio, de Modifi cación de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación 
Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo en Cantabria, que regula el procedimiento para 
las autorizaciones de obras e instalaciones en suelo rústico, y resultando que por parte de 
este Ayuntamiento se pretende realizar obras para saneamiento en Baltezana Sur, en la Junta 
Vecinal de Ontón, en el término municipal de Castro Urdiales, se somete la documentación 
presentada a información pública durante el plazo de 20 días. 

 Durante dicho plazo podrá ser examinado el expediente por cualquier interesado en las 
dependencias municipales de Urbanismo del excelentísimo Ayuntamiento de Castro Urdiales; 
estando asimismo a disposición de las personas que lo soliciten a través de medios electrónicos 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

 En futuras comunicaciones con el Ayuntamiento relativas a este procedimiento indique la 
referencia CON/79/2016. 

 Castro Urdiales, 19 de octubre de 2018. 
 El concejal de Hacienda, Servicios Generales y Desarrollo Territorial, 

 Eduardo Amor Gallastegui. 
 2018/9655 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2018-9680   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda en barrio 
La Iglesia, Cubas.

   De acuerdo con el art. 190.2 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, tras su modifi -
cación por la Ley de Cantabria 6/2010, de 30 de julio, de Medidas Urgentes en Materia de Or-
denación del Territorio y Urbanismo, la Junta de Gobierno Local en su sesión de 18 de octubre 
de 2018, concedió la siguiente licencia de primera ocupación: 

 PROMOTORES: MATÍAS BOLADO CARRANCIO Y Mª ROCÍO BARQUÍN LASO. 
 USO: VIVIENDA. 
 DIRECCIÓN DE LA VIVIENDA: Bº LA IGLESIA ‒ CUBAS. 

 RECURSOS: 
 Contra el presente Acuerdo, que agota la vía administrativa, se puede interponer recurso de 

reposición, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, ante la Junta de Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Ribamontán al Monte, o bien interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, 
contados a partir de esta publicación. 

 Ribamontán al Monte, 29 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 Joaquín Arco Alonso. 
 2018/9680 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9681   Información pública de la aprobación inicial del Proyecto de Delimita-
ción de Unidad de Actuación en la calle Canto Cercado del barrio de 
Corbán - Área de Reparto 1 del Plan General de Ordenación Urbana.

   Por la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, con fecha 23 de octubre 
de 2018, y en cumplimiento de lo establecido en los artículos: 121, 122 y 150 de la Ley de 
Cantabria 2/2001 de 25 de junio de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria y 127.1.d) de la Ley de Bases de Régimen Local, se ha adoptado Acuerdo aprobando 
inicialmente y sometiendo a información al público por espacio de veinte días para que cual-
quier interesado pueda presentar las alegaciones que estime pertinentes, la Delimitación de 
Unidad de Actuación en la C/ Canto Cercado del Bº de Corbán - Área de Reparto 1 del PGOU-, 
de acuerdo con el Proyecto de Delimitación presentado por ALISANTA, SL. 

 El expediente se encuentra a disposición de cualquiera que quiera examinarlo en la Planta 
4ª del nº 3 de la calle Los Escalantes, Servicio de Urbanismo. 

 Santander, 26 de octubre de 2018. 
 El concejal de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda, 

 César Díaz Maza. 
 2018/9681 
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     AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

   CVE-2018-9698   Información pública de expediente de solicitud de autorización para 
la legalización de obras de rehabilitación parcial de fachadas y cu-
bierta de una cabaña ganadera incluida en el catálogo de edifi cacio-
nes en suelo rústico sometido al régimen de especial protección, en 
el sitio de El Cincho del barrio de Bustriguado de Roiz.

   Por doña Esther Lago Álvarez se solicita autorización para la legalización de obras de re-
habilitación parcial de fachadas y cubierta de una cabaña ganadera incluida en el catálogo de 
edifi caciones en suelo rústico del municipio de Valdáliga, que se encuentra en suelo rústico 
sometido al régimen de especial protección, en el sitio de El Cincho del barrio de Bustriguado 
de Roiz (Valdáliga). 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.1 de la Ley 2/2001, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, el expediente se somete a información 
pública durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que pueda ser examinado y para 
que, en su caso, se formulen frente al mismo y en dicho plazo las alegaciones que se estimen 
oportunas. 

 El expediente podrá ser examinado en la Secretaría del Ayuntamiento de Valdáliga de lunes 
a viernes y en horario de 8:30 a 15 horas, y las alegaciones se dirigirán al propio Ayunta-
miento, presentándose en su Registro General o por cualquiera de los medios previstos en la 
Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Roiz, Valdáliga, 29 de octubre de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Lorenzo M. González Prado. 
 2018/9698 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL
Y EDUCACIÓN PERMANENTE

   CVE-2018-9679   Resolución de 31 de octubre de 2018, que convoca las pruebas espe-
cífi cas de acceso al ciclo inicial de grado medio en las especialidades 
de los Deportes de Invierno de Esquí Alpino y Snowboard, y al ciclo 
fi nal de grado medio en las disciplinas hípicas de Salto, Doma y Con-
curso Completo, de las enseñanzas deportivas de régimen especial 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula en el capítulo VIII del título 
I las enseñanzas deportivas, estableciendo, en su artículo 64, su organización y los requisitos 
de acceso. 

 La Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria, regula en la sección tercera 
del capítulo V del título I las enseñanzas deportivas. 

 El Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general 
de las enseñanzas deportivas de régimen especial, regula, en el capítulo VIII, el acceso, la 
promoción y la admisión a estas enseñanzas, desarrollando aspectos tales como los requisitos 
generales para el acceso y la promoción, los requisitos de acceso de carácter específi co, el ac-
ceso sin los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, la validez 
de la prueba de acceso y de los requisitos de carácter específi co, y el acceso de los deportistas 
de alto rendimiento a estas enseñanzas. 

 El Decreto 37/2010, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación general de las 
enseñanzas deportivas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria, regula, 
en el capítulo V, el acceso, admisión y matrícula en estas enseñanzas, estableciendo, en rela-
ción con los aspirantes que no estén en posesión de los requisitos académicos, que la prueba 
de acceso a grado medio de las enseñazas deportivas será la misma que la prueba de acceso 
al mismo grado de la formación profesional. 

 La Orden EDU/37/2011, de 28 de abril, por la que se regula el procedimiento de admisión 
y matriculación del alumnado en las enseñanzas deportivas de régimen especial en centros 
públicos de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece que la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte convocará anualmente el procedimiento de admisión y matriculación del 
alumnado, y que, en esa convocatoria, se establecerá, entre otros aspectos, el calendario de 
actuaciones referidas a dicho procedimiento para el curso correspondiente y los modelos de 
solicitud de plaza. 

 Las distintas órdenes que establecen los currículos, las pruebas y requisitos de acceso, co-
rrespondientes a los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior determinan que 
las pruebas de carácter específi co serán convocadas por la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte, y serán programadas y desarrolladas por un tribunal designado por la titular de la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. La composición de los 
tribunales, el desarrollo y evaluación de las pruebas, y la valoración de los requisitos depor-
tivos para el acceso a estas enseñanzas se realizarán conforme a lo establecido en los reales 
decretos que establecen los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior, y fi jan 
sus enseñanzas mínimas y requisitos de acceso. 
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 Por ello, con objeto de facilitar el acceso a estas enseñanzas deportivas de régimen espe-
cial, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de 
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 
   

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 1. La presente Resolución tiene por objeto convocar las pruebas específi cas de acceso a los 

siguientes ciclos: 
 a) Ciclo inicial de grado medio de los Deportes de Invierno en las especialidades de Esquí 

Alpino y Snowboard. 
 b) Ciclo fi nal de grado medio en las disciplinas hípicas de Salto, Doma y Concurso Completo. 
 2. La presente Resolución será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-

noma de Cantabria. 

 Segundo. Requisitos para concurrir a las pruebas específi cas y para cursar las enseñanzas. 
 1. Deberán concurrir a las pruebas específi cas de acceso que se convocan mediante la 

presente Resolución quienes deseen cursar alguna de las enseñanzas a las que se refi ere al 
apartado Primero, excepto aquellos a quienes se les haya concedido la exención en la prueba 
correspondiente. 

 2. Para cursar las enseñanzas a las que se refi ere esta Resolución, se estará a lo dispuesto 
a continuación: 

 a) Para cursar el ciclo inicial de grado medio de los deportes de invierno en las especiali-
dades de Esquí Alpino y Snowboard, además de la superación de la prueba de carácter espe-
cífi co de la correspondiente especialidad deportiva, se deberá estar en posesión del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. Asimismo, podrán acceder los 
aspirantes que no estén en posesión de dicho título y superen una prueba de acceso a las en-
señanzas deportivas de régimen especial, formación profesional de grado medio o enseñanzas 
artísticas profesionales de grado medio, en cuyo caso deberán tener 17 años de edad en el año 
de realización de la misma. 

 b) Para cursar el ciclo fi nal de grado medio en las disciplinas hípicas de Salto, Doma y Con-
curso Completo, además de la superación de la prueba de carácter específi co, deberá haber 
superado el ciclo inicial de grado medio en Hípica. 

 Tercero. Solicitudes. Lugar y plazo de presentación. Lista de admitidos. 
 1. El periodo de solicitud para realizar la prueba específi ca en todas las especialidades que 

se convocan mediante la presente resolución estará comprendido entre el día siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria y el 10 de diciembre 
de 2018 a las 14:00 horas. 

 2. La solicitud, fi rmada por el interesado conforme al modelo normalizado que fi gura en el 
anexo I, se presentará en cualquiera de los siguientes lugares: 

 a) La secretaría del IES Villajunco (calle Junco, 8, 39005 Santander). 
 b) La Consejería de Educación, Cultura y Deporte (calle Vargas, 53, 6ª planta, 39010 San-

tander). 
 c) En cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 

6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. El equipo directivo del IES Villajunco comprobará que las solicitudes cumplen los requisi-
tos exigidos, y si se advirtiesen defectos formales, contradicciones u omisión de alguno de los 
documentos exigidos, o si considerase necesario que los interesados aportasen documentación 
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complementaria para acreditar sufi cientemente alguna circunstancia, se lo requerirá al inte-
resado, con indicación de que, si no lo hiciera, podrá desestimar la correspondiente solicitud. 

 Asimismo, el equipo directivo resolverá las solicitudes de exención de la prueba específi ca 
una vez consultado el tribunal que la evaluará. 

 4. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y realizadas las subsanaciones corres-
pondientes, el equipo directivo del instituto aprobará las listas provisionales y las publicará en 
el tablón de anuncios del centro, según anexo II, el día 17 de diciembre de 2018, a las 10:00 
horas. 

 5. Contra las listas provisionales se podrá presentar reclamación en la secretaría del Insti-
tuto, dirigida al director del centro, hasta el día 19 de diciembre de 2018, a las 12:00 horas, 
que resolverá. 

 6. Los listados defi nitivos, según anexo II, se publicarán el día 21 de diciembre de 2018, a 
las 10:00 horas, en el tablón de anuncios del centro. 

 7. Contra esta lista podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la fecha de publicación de las listas defi nitivas. 

 Cuarto. Documentación que deben presentar los aspirantes. 
 1. Los aspirantes deberán presentar, junto con la solicitud, la siguiente documentación: 
 a) Fotocopia del DNI o NIE. 
 b) En el caso de solicitar el acceso a la prueba especifi ca para cursar un ciclo fi nal de grado 

medio, certifi cación académica de estar en posesión de las condiciones y requisitos a los que 
se refi ere el apartado Segundo, punto 2, letra b), de la presente Resolución. 

 c) Si el aspirante no debe realizar la prueba específi ca, documentación justifi cativa de la 
exención de dicha prueba, de acuerdo con lo establecido en el apartado séptimo. 

 d) En su caso, certifi cación de haber superado la prueba de carácter específi co de acceso 
al ciclo que se solicita en un plazo no mayor de 18 meses contados a partir de la fecha de su 
superación. 

 e) En su caso, solicitud de adaptación de medios y de tiempo, junto con el certifi cado acre-
ditativo del grado de minusvalía. 

 2. La inscripción de una persona para las pruebas específi cas de acceso que se convocan 
mediante la presente Resolución supondrá su consentimiento para el tratamiento de sus datos 
por parte de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, en los términos establecidos en 
la legislación vigente en materia de protección de datos, tal y como consta en el modelo de 
solicitud del anexo I. 

 Quinto. Tribunales de las pruebas específi cas. 
 1. Para realizar la valoración de las pruebas específi cas de acceso al ciclo inicial de grado 

medio de los Deportes de Invierno en las especialidades de Esquí Alpino y Snowboard se cons-
tituirán los correspondientes tribunales conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Orden 
EDU/57/2010, de 7 de julio, de los currículos y las pruebas de carácter específi co de acceso 
correspondientes a los títulos de Técnico Deportivo y Técnico Deportivo Superior en las espe-
cialidades de Deportes de Invierno en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2. Para realizar la valoración de las pruebas específi cas de acceso al ciclo fi nal de grado 
medio en las disciplinas hípicas de Salto, Doma y Concurso Completo se constituirán los co-
rrespondientes tribunales conforme a lo establecido en el artículo 2 de la Orden ECD/65/2012, 
de 11 de junio, que establece el currículo, las pruebas y requisitos de acceso de los ciclos inicial 
y fi nal de grado medio correspondientes a los títulos de Técnico Deportivo en las disciplinas 
hípicas de salto, doma y concurso completo y de Técnico Deportivo en las disciplinas hípicas de 
resistencia, orientación y turismo ecuestre en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 3. Los tribunales que lo soliciten podrán contar con el asesoramiento de especialistas para 
la valoración de las pruebas que realicen. 

 4. Por la participación en los tribunales se percibirán las correspondientes asistencias, se-
gún las cuantías legalmente establecidas en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo. 

 Sexto. Requisitos para la constitución de los tribunales. 
 Salvo autorización expresa de la titular de la Dirección General de Formación Profesional y 

Educación Permanente, para constituir los tribunales de las diferentes pruebas específi cas será 
necesario contar con un mínimo de 10 solicitantes inscritos en cada una de ellas. 

 Séptimo Exenciones. 
 1. El mérito deportivo que exime de la realización de la prueba de carácter específi co de 

acceso para el ciclo inicial de grado medio Ciclo inicial de grado medio de los Deportes de 
Invierno en las especialidades de Esquí Alpino y Snowboard se establece en la Disposición 
transitoria segunda, apartado 2, subapartado e) del Real Decreto 1363/2007 de 24 de octubre. 

 2. Las solicitudes de exención de la prueba específi ca serán resueltas de conformidad con 
lo establecido en el apartado tercero, punto 3. 

 Octavo. Lugar y fecha de realización de las pruebas. 
 1. Las pruebas de carácter específi co se desarrollará en una instalación deportiva que reúna 

las condiciones necesarias para la realización de los ejercicios que se especifi can en el anexo 
correspondiente del Real Decreto que establece el título de la especialidad o modalidad depor-
tiva de que se trate. 

 2. Las instalaciones deportivas y las fechas concretas de realización de las pruebas se pu-
blicarán en los tablones de anuncios del IES Villajunco y de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte, así como en la página web de la citada consejería (www.educantabria.es) el día 8 
de enero de 2019, junto con el horario de realización de las mismas. En cualquier caso, las 
pruebas no comenzarán antes del 11 de enero de 2019. 

 3. Una vez convocadas las fechas de las pruebas, por razones extremas meteorológicas o de 
otra índole, estas podrán ser desconvocadas y convocadas en una nueva fecha por el mismo medio. 

 Noveno. Evaluación de las pruebas. 
 1. Para la evaluación de la prueba específi ca de acceso a las enseñanzas convocadas me-

diante la presente Resolución se seguirá lo establecido en el Real Decreto que establece el 
título de la especialidad o modalidad deportiva correspondiente. 

 2. Una vez evaluadas las pruebas específi cas de acceso, cada tribunal levantará un acta del 
desarrollo de las pruebas, según el modelo del anexo III. Dicha acta refl ejará la califi cación de 
los examinados en términos de "Apto" o "No apto", "No presentado" o, en su caso, la exención. 
El acta se publicará en el tablón de anuncios del IES Villajunco y en el tablón de anuncios de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (calle Vargas, 53, 6ª planta, 39010, Santander) 
trascurridos dos días hábiles después de la realización de cada prueba. 

 3. Contra las citadas califi caciones podrá presentarse reclamación, por escrito, ante el pre-
sidente del tribunal correspondiente, en el plazo de dos días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de la publicación del acta. 

 4. El Tribunal resolverá la reclamación y comunicará su decisión, en el plazo de dos días 
hábiles, al interesado, quien podrá interponer recurso de alzada ante la titular de la Dirección 
General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la recepción del resultado de la reclamación. 
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 5. Las actas originales quedarán archivadas en el IES Villajunco. Se remitirá una copia 
de las mismas al Servicio de Inspección de Educación, quien realizará un informe de los re-
sultados de las pruebas, del desarrollo de las mismas y de cuantas apreciaciones considere 
necesarias y relevantes para ser tenidas en cuenta en sucesivas convocatorias. El Servicio de 
Inspección de Educación remitirá una copia del informe a la titular de la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación Permanente. 

 Décimo. Certifi cación. 
 1. Quienes hayan superado la prueba específi ca de acceso al ciclo y especialidad o modali-

dad correspondiente podrán solicitar la certifi cación acreditativa correspondiente en la secre-
taría del Instituto de Educación Secundaria Villajunco, que será expedida conforme al modelo 
que fi gura como anexo IV. Dicha certifi cación tendrá una vigencia de 18 meses contados a 
partir de la fecha de fi nalización de las pruebas para todas las especialidades y modalidades 
convocadas. 

 2. La certifi cación acreditativa sólo tendrá efectos como requisito de acceso en los procedi-
mientos de admisión que correspondan de las enseñazas deportivas de régimen especial, sin 
que pueda entenderse que el solicitante ha obtenido plaza para cursar un determinado ciclo. 

 Undécimo. Enseñanzas reguladas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Las referencias hechas al primer nivel de los ciclos de grado medio, regulados por la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se enten-
derán realizadas al ciclo inicial de grado medio regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

 Las referencias hechas al segundo nivel de los ciclos de grado medio, regulados por la Ley 
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se enten-
derán realizadas al ciclo fi nal de grado medio regulado por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación. 

 Duodécimo. Recursos. 
 Contra la presente Resolución, de conformidad con lo establecido en los artículos 126 y 

siguientes de la Ley 6/2002, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria en concordancia con los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, los interesados podrán interponer recurso de alzada ante el titular de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes contado a partir de la fecha de su pu-
blicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Decimotercero. Efi cacia. 
 La presente Resolución surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en Boletín Ofi cial 

de Cantabria. 

 Santander, 31 de octubre de 2018. 
 La directora general de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 María Jesús Reimat Burgués. 
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ANEXO I 
SOLICITUD INSCRIPCIÓN PRUEBA ESPECÍFICA ACCESO A CICLOS DE ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL   

(Resolución de 31 de octubre de 2018) 
 

Datos de la persona solicitante 
DNI / NIE / Nº pasaporte Nombre Apellido 1  Apellido 2 

    

DECLARA que los datos anteriores concuerdan con los especificados en el DNI o NIE 

Datos a efectos de notificación 
Tipo de vía Nombre de la vía Nº  Piso Puerta Otros C.P. Localidad 

        

Municipio Provincia Teléfono Dirección de correo electrónico 

    

Solicita realizar la prueba específica de acceso a la especialidad de las Enseñanzas Deportivas de Régimen Especial 

 Ciclo inicial de grado medio de los  
Deportes de Invierno en la especialidad 
de Esquí Alpino. 

 Ciclo inicial de grado medio de los  
Deportes de Invierno en la 
especialidad de Snowboard. 

 Ciclo final de grado medio en las 
disciplinas hípicas de Salto, Doma y 
Concurso Completo. 

Expone 

 Que debe realizar la prueba específica para acceder a las enseñanzas que desee cursar. 

 Que solicita la exención de la prueba específica, para lo que aporta la siguiente documentación: 

 

 Presenta discapacidad que necesite alguna adaptación específica para la realización de la prueba: (Especifíquese la adaptación que 

solicita)  

Documentación adjunta (marque lo que proceda) 

Asimismo, aporta la siguiente documentación: 

 Fotocopia del DNI o NIE. 

 En su caso, fotocopia del título o condición que le permita el acceso a las enseñanzas solicitadas. 

 En su caso, documentación justificativa de la causa de exención de la prueba específica. 

 En su caso, certificación de haber superado la prueba de carácter específico de acceso al ciclo en un 
plazo no mayor de 18 meses previos a la presente convocatoria. 

 En su caso, certificado del grado de minusvalía y solicitud de adaptación de medios físicos y/o de 
tiempo. 

 En su caso, certificado de haber superado el ciclo inicial de grado medio en hípica. 

  

 

A cumplimentar por la 
Administración 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero de la Consejería a los efectos indicados y podrán ser cedidos de conformidad con el art. 11 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la citada Ley, ante la 
Consejería de Educación, Cultura y Deporte. Para cualquier consulta relacionada con el procedimiento puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 (902 13 90 12 si llama desde 
fuera de la Comunidad Autónoma). 
El que suscribe declara bajo su responsabilidad que son ciertos todos los datos incluidos en la solicitud. 

 
.de 2018 

                                                                                           
(firma) 

 
CENTRO QUE RECIBE LA SOLICITUD 

(sello y fecha)                                                                            
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ANEXO II 
RELACIÓN DE ALUMNOS INSCRITOS EN LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO 

A CICLOS DE LAS ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 
(Resolución de 31 de octubre de 2018) 

 
CENTRO: IES VILLAJUNCO LOCALIDAD: SANTANDER LISTA:  PROVISIONAL                 DEFINITIVA 

Nº APELLIDOS Y NOMBRE 
ESPECIALIDAD 

PRUEBA 
ESPECÍFICA (1) 

CICLO 
PRUEBA 

ESPECÍFICA (2) 

EXENCIÓN DE LA 
PRUEBA 

ESPECÍFICA 

ADAPTACIÓN POR 
MINUSVALÍA OBSERVACIONES 

1       
2       
3       
4       
5       
6       
7       
8       
9       

10       
11       
12       
13       
14       
15       
16       
17       
18       
19       
20       
21       
22       
23       
24       
25       
26       
27       
28       
29       
30       

(1)  ESQUÍ ALPINO, SNOWBOARD, DISCIPLINAS HÍPICAS DE SALTO, DOMA Y CONCURSO COMPLETO. 
(2) INICIAL/ FINAL 

 
 

 
 
EL SECRETARIO DEL CENTRO       Vº Bº 
               EL DIRECTOR 
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ANEXO III 
ACTA DE EVALUACIÓN DE LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO A CICLOS DE 

ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 
(Resolución de 31 de octubre de 2018) 

 

IES VIILAJUNCO (SANTANDER)     PRUEBA DE ACCESO A CICLO: ESPECIALIDAD:                                          

Nº APELLIDOS Y NOMBRE Valoración de la prueba (*) 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

(*) APTO / NO APTO / NO PRESENTADO. En caso de exención, indíquese EXENTO. 
 
 

.. ........ de 2018 
 
EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL      Vº Bº 
              EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
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ANEXO IV 
 

CERTIFICACIÓN DE SUPERACIÓN DE LAS PRUEBAS ESPECÍFICAS DE ACCESO LAS 
ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL 

(Resolución de 31 de octubre de 2018) 
 
 
 
 

ario del IES Villajunco de Santander, 
 
 
 
CERTIFICA: 
 

en la e  

 
 
 
 

..de 2017 
 
 
 
 
 
 
 
     EL SECRETARIO DEL CENTRO      Vº Bº 
              EL DIRECTOR 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 2018/9679 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-9675   Información pública de solicitud de licencia de actividad de taller de ca-
rrozado de vehículos en polígono de Raos, calle Galera, 14 de Maliaño. 
Expediente LIC/110/2018.

   Por don Carlos Miguel López Terán (LIC/110/2018) solicita licencia municipal para el ejerci-
cio de la actividad de TALLER DE CARROZADO DE VEHÍCULOS situada en polígono de Raos, c/ 
Galera, 14, Maliaño - Camargo (Cantabria). 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32.4) de la Ley 17/2006, de 11 de 
diciembre, de Cantabria de Control Ambiental Integrado, y 74.1 de su Reglamento, aprobado 
por Decreto 19/2010 de 18 de marzo, se abre un período de información pública por plazo 
de veinte días hábiles a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes. 

 Los interesados pueden acceder a dicho expediente a través de la Sede electrónica del 
Ayuntamiento de Camargo. 

 Camargo, 25 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2018/9675 
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     AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2018-9706   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora 
del Uso y Aprovechamiento de la Playa del Municipio de Comillas.

   El Pleno del Ayuntamiento de Comillas en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 
2018 acordó la aprobación inicial de la Ordenanza Municipal reguladora del Uso y Aprovecha-
miento de la Playa del Municipio de Comillas. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el 
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo provisional. 

 Comillas, 31 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
 2018/9706 
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   AYUNTAMIENTO DE COMILLAS

   CVE-2018-9708   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora 
del Procedimiento Administrativo Común Electrónico.

   El Pleno del Ayuntamiento de Comillas en sesión ordinaria celebrada el día 30 de octubre de 
2018 acordó la aprobación inicial de la Ordenanza reguladora del Procedimiento Administrativo 
Común Electrónico del Ayuntamiento de Comillas. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 56 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el 
plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín 
Ofi cial de la Provincia, para que pueda ser examinado y se presenten las reclamaciones que 
estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho acuerdo provisional. 

 Comillas, 31 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Teresa Noceda. 
 2018/9708 
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     AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

   CVE-2018-9737   Información pública de solicitud de licencia de actividad para bar-res-
taurante en la planta baja de inmueble en la calle Vuelta Abajo, 18.

   Se tramita en el Ayuntamiento de Penagos expediente de licencia de actividad con destino 
a bar-restaurante en la planta baja del bien inmueble sito en la calle Vuelta Abajo, número 18, 
de Penagos, inmueble con la referencia catastral número 001600900VN39G0001OM promo-
vida por Marcial de la Hoz Fernández. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en la Ley 17/2006, de 11 de diciembre, de Control 
Ambiental Integrado, y en el Decreto 19/2010, de 18 de marzo, se hace público para los que 
pudieran resultar afectados de cualquier modo por la actividad o instalación, puedan formu-
lar las observaciones pertinentes en el plazo de veinte días, a contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento. 

 Penagos, 26 de octubre de 2018. 
 El alcalde, 

 José Carlos Lavín Cuesta. 
 2018/9737 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-9732   Información pública de solicitud de licencia de actividad para taller de 
reparación de automóviles en calle El Castro, 26 - nave E, El Campón 
(Peñacastillo). Expediente 48503/2018.

   Don Fernando Salas Reigadas ha solicitado de esta Alcaldía licencia de actividad de taller 
de reparación de Automóviles a emplazar en la calle El Castro, nº 26 - Nave E (El Campón - 
Peñacastillo). 

 En cumplimiento del artículo 32.4 b) de la Ley de Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, 
de Control Ambiental Integrado, y de lo dispuesto en el artículo 74 del Decreto 19/2010, de 
18 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006 de 11 de diciembre, de 
Control Ambiental Integrado, se abre información pública, por término de VEINTE DÍAS, para 
que quienes se consideren afectados de cualquier modo por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan formular las alegaciones que estimen pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en el 
Negociado de Licencias y Autorizaciones de este Excmo. Ayuntamiento. 

 Santander, 10 de octubre de 2018. 
 El concejal delegado (fi rma ilegible). 

 2018/9732 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PAÍS VASCO

   CVE-2018-9701   Notifi cación de resolución en recurso de suplicación 1771/2018.

   Don Jaime Ruigómez Gómez, letrado de la Administración de Justicia de la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, 

 Hago saber: Que en el asunto tramitado en esta Sala como recurso de suplicación 1771/2018 
se ha dictado una Resolución el 9 de octubre de 2018 cuya copia se encuentra a disposición 
de la/s persona/s interesada/s en esta ofi cina judicial situada en calle Barroeta Aldama, 10, 7ª 
planta, BILBAO (BIZKAIA), teléfono 944 016 656. 

 Dado el ignorado paradero de BERNARDO DUAL VALLEJO, por el presente se le notifi ca 
dicha Resolución, haciéndole saber que contra la misma cabe interponer recurso de casación 
para la unifi cación de la doctrina en el plazo de DIEZ DÍAS hábiles a contar desde la publicación 
de este anuncio. 

 Se advierte a la/s persona/s destinataria/s que las siguientes comunicaciones se harán fi -
jando copia de la Resolución o, en su caso, de la cédula en el tablón de anuncios de la ofi cina 
judicial, salvo que se trate de comunicar Resolución que revista forma de auto o sentencia, o 
de Decreto cuando ponga fi n al proceso o resuelva un incidente, o cuando se trate de empla-
zamiento. 

 Para su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria expido el presente. 

 Bilbao (Bizckaia), 23 de octubre de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Jaime Ruigómez Gómez. 
 2018/9701 
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     AUDIENCIA PROVINCIAL DE CANTABRIA

  SECCIÓN SEGUNDA

   CVE-2018-9425   Notifi cación de sentencia en recurso de apelación 307/2018.

   Don Francisco Javier Herrero Ruiz, letrado de la Administración de Justicia de la Audiencia 
Provincial Sección 2 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de recurso de apelación 307/18, 
a instancia del procurador señor Vesga Arrieta, en nombre y representación de doña MARÍA 
TERESA CAMPO CAMPO FRENTE A LIBERBANK, S. A. y don VLADIMIR CASIAN, en los que se 
ha dictado sentencia el día 5 de octubre de 2018 del tenor literal siguiente: 

 "FALLAMOS 

 Que desestimamos la demanda formulada por la representación procesal de la señora Mª 
Teresa Campo Campo contra la sentencia de fecha 5 de diciembre de 2017 del Juzgado de 
Primera Instancia Número 5 de Santander, la que se confi rma en su integridad, con imposición 
de las costas de esta apelación. 

 Contra esta resolución cabe interponer recurso extraordinario de casación y por infracción 
procesal ante esta Audiencia en el plazo de veinte días. 

 Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y fi rmamos". Siguen las fi rmas 
digitales. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a don Vladimir Casian, en rebeldía procesal, libro el presente. 

 Santander, 17 de octubre de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Francisco Javier Herrero Ruiz. 
 2018/9425 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-9715   Notifi cación de sentencia 320/2018 en procedimiento ordinario 445/2018.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Número 3 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
número 0000445/2018 a instancia de CLAUDIA AGUILAR GONZÁLEZ frente a I NORTE DENTAL 
PROYECTO ODONTOLÓGICO SLU, en los que se ha dictado sentencia de fecha 23/10/2018, 
cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

 "Que estimando la demanda interpuesta por doña CLAUDIA AGUILAR GONZÁLEZ contra I 
NORTE DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO SLU, siendo parte el FOGASA, condeno a la deman-
dada a pagar a la demandante la cantidad de 230 euros más el interés legal por mora del 10%. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la misma no cabe recurso 
alguno. 

 Firmado, don PABLO RUEDA DÍAZ DE RÁBAGO, magistrado-juez del Juzgado de lo Social 
Número 3 de Santander". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a I NORTE DENTAL PROYECTO ODONTOLÓGICO SLU, en ignorado paradero, libro el 
presente. 

 Santander, 25 de octubre de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/9715 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-9717   Notifi cación de resolución de recurso 144/2018 en procedimiento de 
Seguridad Social 348/2018.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Número 3 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de Seguridad Social, con el nú-
mero 348/2018 a instancia de CASIMIRO LÓPEZ BARATA frente a TECNOLOGÍAS AUXILIARES 
DE FUNDICIÓN, SL, TGSS, INSS y MC MUTUAL, en los que se ha dictado diligencia de fecha 
16/10/2018 del tenor literal siguiente: 

 Presentado el anterior escrito y devueltos los autos por el graduado social colegiado señor 
JUAN MARTÍNEZ ANTÓN, se tiene por formalizado en tiempo y forma recurso de suplicación, 
del que acuerdo dar traslado a las partes recurridas por un plazo único de CINCO DÍAS para 
su impugnación si así les conviene, pudiendo alegarse motivos de inadmisibilidad del recurso, 
así como eventuales rectifi caciones de hecho o causas de oposición subsidiarias aunque no 
hubieran sido estimadas en la sentencia. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito ante el letrado de la Administración de 
Justicia que la dicta, en el plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, 
expresándose la infracción en que la resolución hubiere incurrido, sin perjuicio del cual se lle-
vará a efecto. 

 Así por esta diligencia lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 El letrado de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de emplazamiento en legal forma, con los apercibimientos en la misma 
contenidos a TECNOLOGÍAS AUXILIARES DE FUNDICIÓN, SL, en ignorado paradero, libro el 
presente. 

 Santander, 24 de octubre de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/9717 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-9718   Notifi cación de sentencia 307/2018 en procedimiento de despidos/
ceses en general 454/2018.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Número 4 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, 
con el número 0000454/2018 a instancia de CRISTINA GUTIÉRREZ GARCÍA y ANDREA VILLA 
PÉREZ frente a RAPID MEDICAL ESPAÑA, S. L., en los que se ha dictado sentencia número 
307/2018, con el fallo del tenor literal siguiente: 

 FALLO 

 En atención a lo expuesto: 
 1.- Se estima la demanda interpuesta por doña Cristina Gutiérrez García contra RAPID ME-

DICAL ESPAÑA, S. L. y, en consecuencia: 
 1.1.- Se declara la improcedencia del despido efectuado el 30 de junio de 2018. 
 1.2.- Se declara la extinción de la laboral a fecha de la presente sentencia -25 de octubre 

de 2018-. 
 1.3.- Se condena a la empresa demandada a abonar a doña Cristina Gutiérrez García las 

siguientes cantidades: 
 a) 144,38 € en concepto de indemnización. 
 b) 525 € en concepto de salarios de tramitación. 
 c) 264,4 € de liquidación. 

 2.- Se estima la demanda interpuesta por doña Andrea Villa Pérez contra RAPID MEDICAL 
ESPAÑA, S. L. y, en consecuencia: 

 1.1.- Se declara la improcedencia del despido efectuado el 30 de junio de 2018. 
 1.2.- Se declara la extinción de la laboral a fecha de la presente sentencia -25 de octubre 

de 2018-. 
 1.3.- Se condena a la empresa demandada a abonar a doña Andrea Villa Pérez las siguien-

tes cantidades: 
 a) 191,73 € en concepto de indemnización. 
 b) 848,26 € en concepto de salarios de tramitación. 
 c) 348,28 € de liquidación. 
 Con las consecuencias legales de estos pronunciamientos para el interviniente FOGASA. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 
 Medios de impugnación. 
 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE SUPLICACIÓN para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, que deberá anunciarse en este Órgano Judicial dentro del plazo de 
CINCO DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. 
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 Depósito para recurrir. 
 Para la admisión del recurso se deberá acreditar al anunciarse el mismo haber constituido 

un depósito de 300 € en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Órgano abierta en el 
Banco Santander número 3855000065045418, a través de una imposición individualizada indi-
cando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi cia-
rio del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, sindicatos, el 
Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidades Locales, las entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de los mismos, las entida-
des de derecho público reguladas por su normativa específi ca y los órganos constitucionales. 

 Consignación para recurrir. 
 Si recurriese la demandada no benefi ciaria de justicia gratuita deberá consignar además el 

importe total de la condena en ingreso individualizado por tal concepto. 
 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a RAPID MEDICAL ESPAÑA, S. L., en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 30 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2018/9718 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-9719   Notifi cación de sentencia en procedimiento de despidos/ceses en ge-
neral 484/2018.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de despidos/ceses en general, con el 
nº 0000484/2018 a instancia de ROBERTO GÓMEZ COLSA frente a RAPID MEDICAL ESPAÑA, SL, 
en los que se ha dictado sentencia, con el fallo del tenor literal siguiente: 

 FALLO 

 En atención a lo expuesto, se estima la demanda interpuesta por don Roberto Gómez Colsa 
contra RAPID MEDICAL ESPAÑA, SL, y, en consecuencia: 

 1.- Se declara la nulidad del despido efectuado el 30 de junio de 2018. 
 2.- Se declara la extinción de la laboral a fecha de la presente sentencia 25 de octubre de 2018. 
 3.- Se condena a la empresa demandada a abonar al demandante la cantidad de 55.713,94 

€ en concepto de indemnización y 6.103,89 € en concepto de salarios de tramitación (117 días). 
 Con las consecuencias legales de estos pronunciamientos para el interviniente FOGASA. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

 Medios de impugnación: 
 Notifíquese esta Resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer RECURSO DE SUPLICACIÓN para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Cantabria, que deberá anunciarse en este órgano judicial dentro del plazo de 
CINCO DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Depósito para recurrir: 
 Para la admisión del recurso se deberá acreditar al anunciarse el mismo haber constituido 

un depósito de 300 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta en el 
Banco Santander nº 3855000065048418, a través de una imposición individualizada indicando 
el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi ciario del 
régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, sindicatos, el Mi-
nisterio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidades locales, las entidades de derecho 
público con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de los mismos, las entida-
des de derecho público reguladas por su normativa específi ca y los órganos constitucionales. 

 Consignación para recurrir: 
 Si recurriese la demandada no benefi ciaria de justicia gratuita deberá consignar además el 

importe total de la condena en ingreso individualizado por tal concepto. 
 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 PUBLICACIÓN.- La anterior sentencia ha sido pronunciada y publicada por el/la Ilmo./a. 
Sr./a. magistrado-juez que la suscribe, el mismo día de su fecha y en Audiencia Pública; se in-
cluye el original de esta Resolución en el libro de sentencias, poniendo en los autos certifi cación 
de la misma y se notifi ca a cada una de las partes conforme a lo dispuesto en los artículos 56 
y siguientes de la LRJS. Doy fe. 
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 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a RAPID MEDICAL ESPAÑA, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 30 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres. 
 2018/9719 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-9600   Notifi cación de sentencia 210/2018.

   Doña Isabel Torcida Seghers, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de Pri-
mera Instancia Número 4 de Santander, 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instan-
cia de LIBERBANK, S. A., frente a JUAN MANUEL ALLER BENAVIDES y JULIO ALLER CUESTA, en 
los que se ha dictado SENTENCIA de fecha 2 de octubre de 2018, contra el que cabe recurso 
de apelación a interponer en el plazo de VEINTE DÍAS: 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a don JULIO ALLER CUESTA, en ignorado paradero, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento integro de su contenido. 

 Santander, 3 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Isabel Torcida Seghers. 
 2018/9600 
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     JUZGADO DE LO MERCANTIL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-9660   Notifi cación de sentencia 186/2018 en juicio verbal 537/2017.

   Doña María de las Nieves García Pérez, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Mercantil Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (250.2), a instancia 
de GRASS TECHNOLOGIES, SA, frente a RICARDO MONTES MEDINA, en los que se ha dictado 
Resolución y/o cédula de fecha 17/09/2018, contra el que cabe interponer recurso de apela-
ción en el plazo de 20 días ante la Audiencia Provincial. 

 Este edicto se dicta en cumplimiento de la Instrucción 6/2012 de la Secretaría General de 
la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a RICARDO MONTES MEDINA, en ignorado paradero, expido el presente para su in-
serción en el Boletín Ofi cial de la Comunidad de Cantabria, y tablón de anuncios del Juzgado. 

 Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fi gando copia de 
la Resolución o cédula en la ofi cina judicial, por el medio establecido al efecto, salvo las que 
revistan la forma de auto, sentencia o Decreto que pongan fi n al procedimiento o resuelvan 
un incidente. 

 En el Juzgado podrán los interesados, tener conocimiento íntegro de su contenido. 

 Santander, 29 de octubre de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María de las Nieves García Pérez. 
 2018/9660      
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